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En resumen 

El Ejecutivo Nacional emitió el Decreto No. 5.2931 (el“Decreto”) el 20 de marzo de 2026, mediante el cual se exonera del pago del 

Impuesto al Valor Agregado (“IVA”), así como cualquier impuesto, tasa o gravámenes aduaneros, a las mercancías que ingresen 

al territorio aduanero nacional que formen parte del equipaje de los pasajeros.  

El Decreto entró en vigencia en la fecha de su publicación en Gaceta Oficial (i.e. el 20 de marzo de 2026).  
 

En detalle 

A continuación, los aspectos más relevantes del Decreto: 

1. El Decreto exonera del pago del IVA, así como de impuestos, tasas y gravámenes aduaneros, a las mercancías que 

ingresen al territorio aduanero nacional, siempre que formen parte del equipaje de pasajeros2 procedentes de la 

Zona Libre para la Inversión Turística en la Península de Paraguaná, estado Falcón, o del Puerto Libre del estado 

Nueva Esparta. 

La exoneración resultará aplicable en la medida en que el valor conjunto de dichas mercancías no exceda de un 

monto en moneda nacional equivalente a tres mil (3.000) veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor 

publicado por el Banco Central de Venezuela. 

2. Normativa aplicable: Los regímenes de equipaje antes descritos se regirán por las disposiciones contenidas en las 

respectivas leyes de creación de la Zona Libre de Paraguaná y del Puerto Libre del estado Nueva Esparta. 

3. Duración: El Decreto tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela (i.e. hasta el 20 de marzo de 2031). 

Resulta relevante reiterar que, actualmente, el estado Nueva Esparta tiene la condición de Zona Económica Especial y Puerto 

Libre, mientras que la Península de Paraguaná cuenta con los regímenes de Zona Franca, Zona Económica Especial y Zona 

Libre. 

Quedamos a su disposición en caso de requerir mayor detalle o explicación sobre los aspectos generales destacados del Decreto 

en esta alerta, y para cualquier consulta relacionada con el mismo. 

 

 

 

1 Publicado en la Gaceta No. 7.014 del 20 de marzo de 2026. 

2 El Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas sobre los Regímenes de Liberación, Suspensión y otros Regímenes Aduaneros 
Especiales (publicado en Gaceta Oficial Ext No. 5.129 el 30 de diciembre de 1966), define a pasajeros como todas aquellas 
personas nacionales o residentes en el país que entren o salgan del territorio nacional, por los lugares habilitados para 

operaciones aduaneras, a bordo de vehículos de transporte público o privado. 

Venezuela: Exoneración del pago de Impuesto al Valor 
Agregado y Aranceles Aduaneros. 
El Decreto No. 5.239 establece beneficios fiscales enfocados en la actividad turística para los regímenes aduaneros 

liberatorios de la Zona Libre de la Península de Paraguaná, estado Falcón, y el Puerto Libre del estado Nueva Esparta. 
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